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LAS 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil 
veintidós (2022) al Despacho de la señora Juez el presente proceso 
ordinario No. 2019-069 informando que de conformidad con la decisión 

proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá de fecha 
treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020), se confirmó el auto 

apelado que negó librar el mandamiento ante la falta de requerimiento a la 
pasiva. 
 

 
SILVIA JULIANA ESTUPIÑAN QUIJANO 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ D. C. 

 
 
Bogotá D.C., 13 de enero de 2023. 

   
1. OBEDECER Y CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior de Bogotá – 

Sala Laboral en providencia de fecha 30 de noviembre de 2020. 
 

2. Efectuado lo anterior, ARCHIVAR el proceso, previas las correspondientes 

anotaciones en los libros radicadores.  
  
Notifíquese y cúmplase 

 
 

 
MYRIAN LILIANA VEGA MERINO  

Juez 

 
 

 
 

JUZGADO TREINTA Y CUATRO LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 
Bogotá D. C. 16 de enero de 2023. 
 
Por ESTADO N° 003 de la fecha fue 
notificado el auto anterior. 

 
 

NORBEY MUÑOZ JARA 
Secretario 


